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REVISTA

DE TELÉGRAFOS,
PRJSCÍOg DE SUSCRIGION.

En España y Portugal 75 céntimos de peseta al mes.
En el extranjero y Ultramar upa peseta.

SECCIÓN OtiCiW. Real decreto, circulares y Roal ónlen.~SRnciOfi
TÉCNICA: Instalación y explotación de las líneas telefónicas (Me-
moria de M, Armecgand);—Las mareas eléctricas.—SUCCIÓN ern-
NKBAL: Un recuerdo y una reforma (por Genaro Juiiqueva^y l'lá).
—La exposición internacional eléctrica de París.—Memoria anual
do Berna (cwtlnua<iion)-~Uniformes.—Noticias.—Movimiento
del personal.

SECCIÓN OFICIAL.

MINISTERIO DE LA.. GOBERNACIÓN.-r-ri&«¿ decreto.—

Vengo en promover á Inspector del Cuerpo de Telégra-
fos, en la vacante que existe, al Director do' Sección de
primera clase D. Francisco Cabeza do .Vaea y Alonso,
como el más antiguo y sin defecto al crearse la expre-
sada plaza.—Dado en Palacio á 7 de Junio de 1881.—
ALFONSO.—El" Ministro de la Gobernación, Venancio
González.

MINISTERIO'DE LA GOBERNACIÓN.—Cuerpo de Telé-

grafos.—Direccióngmemh—Negociado 'ó.0—Circular ni-
mero 18.—Sírvase V. _ adicionar en las tarifas interna-
cionales lo siguiente:" ' '

En la pág. 10, cuadró núm. 6, se aumentará, en Ita-
lia lo que sigue:1, '• • ' «

«Los telegramas con destino á las islas Italianas s&
reexpiden porcorreo? sin gasto alguno del expedidor ni
del destinatario. La'reexpedición por; correo dé íós te-
legramas para la isla de Córcega se efectúa igualmente
sin gasto alguno, cuando las comunicaciones telegrá-
ficas coja esta isla so, encuentren interrumpidas.» ,

Para los demás países, do Ultramar, los íeícgrama*
ee reexpiden' eacarfct/cortiflcadv donde seadmíte el

PUNTOS DE SUSCBICION.

Kn Madrid, en la Dirección general-
Kn provincias, en las Estaciones telográlicas.

Alpjnndría de Egipto, La Goitlefcte, Bousa,
Túnez, y Trípoli de Berbería • 0,50

Todos los demás destinos (comprendida la
Córcega, cuando las líneas no estén inter-
rumpidas) 1 »

En las fciriías para Afghanistan, Birrnania, China,,
Cochinchina francesa, Indias Británic¡is, Jajion, Ma-
lacea, Penang, Singapore, Australia, Filipinas, Java y
Sumatra y Kuova Zelanda (páginas 5¡í, 55,56, 57, 59,
60, 61, 63, 63,66, 115, 116,117 y 118 de las tarifas in-
ternacionales), se aumentarán ías vías Barcelona-Malla-
Jfombay y Mlbao-Malta-Bokbaij, con ías mismas tasas
que por la vía, Vigo-Malta-Boml)ay.

Sé han abierto á la correspondencia telegráfica in-
terior é internacional en las islas Filipinas, las estacio-
nes siguientes:

cto
ESTACIONES. d e « ™ ¡ 0 . PROVINCIAS.

Atimonan. ' . . . ' . . . . . . : ' C Tayabas.
Gruinayangan C ídem,
Ragay L Camarines Norte.
Dact C ídem,
Libmanan C Camarines Sur.
Nueva Cáceres C ídem,
Albay, i O '

El servicio de correo entre Amoy y Foochow, cuya
suspensión se había anunciado en U circular nüm. 11,
fecha 17 de Marzo ultimo, se ha vuelto á restablecer con
las mismas condiciones, que anteriormente,, es decir,
que los telegramas para Foochow se dmgiránípor cor-
reo desde Amoy, debiendo expresar ía dirección Pesié
Afyojf, cuya indicación entra cñ la cuenta de'la^álíi-
bras de pago, percibiéndose una sob reda posí?* df ,2
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pesetas. Los correos pai'len de Amoy y de Fooehow
todos los dias á las dos de la tarde y hacen el trayecto
en 45 horas.

Las comunicaciones telegráficas se han restablecido
con Lima y Callao desde el 19 de Abril último, y desde
el 25 del mismo mes, el empleo del lenguaje secreto ó
convenido, que estaba en suspenso para las correspon-
dencias cambiadas con el Perú, por la vía Chile, es de
nuevo autorizado.

Estas disposiciones tienen por objeto restablecer
completamente el servicio de la correspondencia con
el Perú, por la vía de los cables de la Compañía West
Coast of America Telegraph, en las condiciones normales
que seguían antes de la guerra chilo-peruana.

En lo sucesivo no remitirá V. las carpetas sema-
nales, cuando esa Estación no tenga servicio interna-
cional expedido, recibido, de escala general ó especial,
haciéndole únicamente en la 4.a semana, debiendo ex-
presar en el resumen la semana ó semanas anteriores
que no hayan tenido servicio, el importe de las que lo
hayan tenido» ó la nota de sin servicio en todo el mes, sí
no lo hubiera.

Se han restablecido las comunicaciones por los ca-
bles de Jamaica á Colon, de Brest á Saint Picrre (Com-
pañía francesa), de Kcy-West á la Habana, de Santiago
de Cuba á Jamaica, de Iíahia á Rio Janeiro (véanse .ser-
vicios telegráficos núms. 7,8,10 y 12, fechas 25 y 29 de
Abril y 19 y 24 de Mayo último), de Trinidad á Demo-
rara, y directo de Fahnouth á Lisboa.

Líneas actualmente interrumpidas.

Líneas otomanas entre Armyro y Sourpi (vía Voló).
Línea turco-sérvia de Pristina-Nissa (1).
Cable Eírest-Saint-Pierre (Compañía Anglo-Ameri-

can).
Cable Pernambuco Maranham (2).
Lineas mejicanas al Este y al Sur de Vera Cruz (3).
Sírvase Y. acusar el recibo do esta circular á la

respectiva Inspección, que á su vez lo hará á esta Di-
rección general.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 2 de Ju-
nio de 188L—1ÍÍ Director general, Cándido Martínez.

MINISTERIO DB LA. GOBERNACIÓN.—Cuerpo de Telé-

grafos.—Dirección general.-*Negociado i.**—Circular nú-

mero 19.—El dia 15 del próximo mes de Junio quedará

(1) Cerrada provisionalmente á la correspondencia internacio-
nal, excepto los telegramas cambiados por la Rumania coa Tur-
quía y países más alta. '

(2) Durante esta interrupción, los telegramas Se remiten por
correo sin alteración de dirección ni <íe tastt- t o s eorreo's salen de
Peraaiafmco y1 da Maranham los fliaa % 11 y 21 de cada mes.

(3) B ^ a interrupción, cuya localizacfon ao esta bien definida,
no interrumpe las comunicaciones con Méjico, pero afecta á las l i-
neas que van á Campeeiift y ít Yucatán. Según ¡nfornjes ds la Com-
pañía Anfflo"Am«rican, no so puede con seguridad contar coa el
' ' W d Cf

suprimida la estación de Frómista, perteneciente á la
provincia y Sección de Palencia.

Sírvase V. acusar recibo.
Dios guarde á V. muchos años, Madrid 31 de

Mayo de 1881.—El Director general, Cándido Martínez.

MINISTERIO DR LA GOBERNACIÓN.—Cuerpo de Telé-

grafos.—Dirección general.—Negociado ¥>?—Circular nú-
mero 20.—S. M. el Rey (Q. D.E G.), por Real orden de
fecha 11 del actual, se ha dignado disponer que desde
el recibo de la presente circular deje de exigirse á'los
destinatarios de telegramas internacionales recibidos'
redactados en cifras ó lenguaje convenido, las claves
ó vocabularios que debían presentar en las estaciones
según lo dispuesto en la circular núm. 7, de 8 de Fe-
brero del corriente año, para que I03 Jefes de las ofici-
nas telegráficas pudieran ordenar la entrega de dicha
clase de telegramas; quedando en vigor lo preceptuado
en dicha circular respecto á los telegramas expedidos.

A consecuencia de una correspondencia cambiada
con algunas administraciones, á causa de la admisión
de telegramas para América del Norte omitiendo el
nombre del Estado destinatario, las Compañías trasat-
lánticas han establecido, de común acuerdo, y con la
Western Union Teíegraph Company, una lista de las es-
taciones americanas para las cuales se pueden aceptar
telegramas sin llevar en la dirección el nombre del
Estado en. que están situadas.

Lista de las expresadas estaciones.

Baltimore Maryland.
Boston Massaehusetts.
Brooldyn New-York.
Buffalo New-York.
Charleston , / . Carolina del Sur.
Chicago Illinois.
Cincinnati Ohio.
Cleveland Ohio.
Detroit Michigan.

, Galt Ontario,
Galye'ston Texas.
Halifax. v Nouvelle Ecosse.
Indianopolis Indiana.
Jersey-City New-Jeísey.
Milwaukee Wisconsin.
Minneápolis Minnesota.
Mobile Alábanla.
Montreal Qnebec.
New-Orleans Louisiana.
New-Xork New/Tork.
Omaha .' Nebraska,
Pniladelphio Pennsylvania.
Pittsburg^ Pennsylvania.
Providence Rhóde Island.
Quebec , Quebee.
Rochester ; New-York.

m Sacramento California.
St. Johiis.., ; Terre-Neuve.
St. Louis . . . ' Missouri. , , .
St. Tho&as,,.'. Antillas.
SahVLakeCity Utah.
San Francisco,' California.
Savannah-.. . ; . , ' . . . , ." 'Gréorgie.
Toronto.'.... . . . . . '.Ontario.

r Wash ing ton . . ; . . . . . . Distrito de Colombía.-

~ - Eneuaníoá. los telegramas para las demás estacio-
nes que no están indicadas en la lista mencionada, para
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las cuales la indicación del Estado destinatario puedo
omitirse, en el caso de que el nombre de la. estación
destinataria sea igual al de otras estaciones, se trasmi-
tirán por cuenta y riesgo del expedidor.

Para evitar dudas se recuerda que el artículo LX
del Reglamento autoriza expresamente la combinación
de las facilidades d,adas al pitblico para los telegramas
urgentes y las respuestas pagadas. 151 expedidor do un
telegrama tiene siempre derecho á pedir una respuesta
pagada urgente en las relaciones donde la urgencia
es admitida; pero conforme al primor párrafo del ar-
tículo XLVI el franqueo de la respuesta no puede ex-
ceder de la tasa de un telegrama ordinario de 30 pala-
bras por el mismo trayecto, quedando limitada, por
consiguiente, á 10 palabras el máximum de la respuesta
urgente franqueada.

Conforme á las prescripciones reglamentarias, en
el caso de una, petición de respuesta urgente, el expe-
didor debe siempre completar la mención de respuesta
pagada por la indicación del número de palabras, ur-
gentes á las cuales se aplica; porque á falta de esta in-
dicación, la estación de llegada estará'fundada al creer,
eegun lo prescrito en el segundo párrafo del artícu-
lo XLVI citado, que no se lia percibido en la estación
do partida más que la tasa de un telegrama ordinario de
10 palabras, tasa que no corresponde á ningún núme-
ro exacto de palabras urgentes., y se encontraría des-
de luego confuso, para saber cuál es la extensión exac-
ta de la respuesta pagada de antemano.

Sírvase V. adicionar en las tarifas internaciona-
les lo siguiente:

En. la página 6, en la casilla de los listados que no
admiten cifras ni letras secretas, auméntese Bosnia-
Herzegowina.'

En la página 7, en la casilla de los Estados que ad-
miten sin reseiva los telegramas privados urgentes, se
aumentará Bosnia-Herzegowina.

En la página 8, en la casilla de los Estados que ad-
miten la entroga abierta, auméntese Bosnia-Herze-
gowína.

Líneas actualmente interrumpidas.

Líneas otomanas entre Arniyro y Sgurpí (vía Voló).
Línea turco-servia de Pristina-Nissa (1).
Cable Brest-Saint-Pierre (Compañía Anglo-Ameri-

can).
— Peraambíico.Maranham (2).

Líneas mejicanasal Este y al Sur de Vera Cruz (3).
Línea Bagdad-Fao.
Sírvase Y. - acusar recibo de esta circular á la

(1) Cerrada provisionalmente á la correspondencia ititemacional, ex-
cepto los telegramas cambiados por la Rumania con Turtíuía y países más
allá.

(2) Durante esta interrupción, ¡os telegrama? seitiniton por conreo si»
alteración «e 'aireación ni de tasa. Los correos saien de Pi-rnambuco y (Je
HurBBhantlQs días 7, 17 y 2í de cada mes.

(») E&fa iitteticaipeion, cuya localizado» no os t i bien definida, so in-
terrampe las coinanlcacíontis con Méjico, p"ero afecta & tas líneas que van
á Camoché jr'átittatéi. Según informes de la Compafifa Anglo-Jintri-
can, no $e pueda coa^ogpridaí contar con el servicio d* Correos,

respectiva Inspección, que á su vez lo hará á esta JD¡-
recciou general.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 17 de Ju-
nio de 1881.—El Director general, Cándido Martines.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN.—Cuerpo de Telégra-

fos.—Dirección general.—Negociado 4-°~ Circular tiúnw-'
ro 21,—El dia 1.° de Julio próximo se abrirá al públi-
co con servicio limitado la lístaciou de Vülacañas(

provincia de Toledo.
Sírvase V. acusar recibo. Dios guarde á Y. muchos

años. Madrid 27 de Junio de 1881.—K1 Director yene*
ral, Cándido Martínez.

EXPOSICIÓN ELÉCTRICA..

MINISTERIO OIÍ LA GOHHKNACLON.—Cuerpo de Telégra-

fos. —Dirección general,—Comisión pura el Congreso y
Kvposicion internacionales de Electricidad.—V\ Exce-
lentísimo Sr. Director general del Cuerpo, con fecha
3 del corriente, me dice lo siguiente:

«El Kxcmo. Sr. Ministro do la Gobernación, con
fecha 25 de Junio próximo pafwlo, me dice lo siguien-
te: tí. M. el Hay ((,). D. (í.) so ha Hervido nombrar con
esta fecha Comisario para representar á Kspaña en Ifi
Exposición de Electricidad y Congreso de eíectnemtas,
que ha de celebrarse en París, al Director de Sección
de primera clase del Uuerpo do Telégrafos D. Carlos do
Orduñay Muñoz, y Secretaria adjunto al Subdirector
de segunda 1). Manuel Prego de Olivcr. Do Real'ói'dGn
lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi-
guientes.—-Lo (|ue traslado á V, S. para su conocimien-
to y demás efectos.»

Lo que traslado á V. 3. para su conocimiento y
efectos correspondientes.

Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 4 de Ju-
lio de 1881.—El Presidente de la Comisión general,
Antonio 1. de Ochoa.— Sr. Presidente de la Comisión
Ponente de la Exposición internacional eléctrica.

SECCIÓN TÉCNICA.
INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN

DE LAS LÍME4S TliUSl'ÓNiCAS.

Memorh leída en U Sociedad de Ingenieros civiles
por M. Julio ArriiengoM.

Cuando apareció el teléfono, recordareis, se-
ñores, ol estremecimiento de sorpresa seguido
de admiraoioQ que produjo en ,el mundo entero
este maravilloso descubrimiento del joven profe-
sor americano Graham Bell. Pero apenas se hubo
calmado el entusiasmo del primer ióstantes cuan-
do este invento suscitó diversas apreciaciones y
hasta fue objeto de numerosas criticas. ... ;,
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Al lado de las gentes incrédulas que, por du-
dar de todo, dudan también do la ciencia, encon-
tráronse algunas personas sórias que pusieron en
tela de juicio la utilidad del teléfono, negándose á
creer que pudiera ser prácticamente aplicable en
el porvenir, Felizmente los resultados han veni-
do á desvanecer tales pronósticos. Más favoreci-
do que su émulo el fonógrafo de Edison, que ha
permanecido hasta ahora en el estado de curiosi-
dad científica, siendo hasta relegado al papel de
juguete, el teléfono no tardó en ocupar un pues-
to al lado del telégrafo entre las más grandes y
fecundas aplicaciones científicas.

El éxito que ha obtenido se debe no solamen-
te al mérito del invento, sino á la circunstancia
de haber llegado en ocasión oportuna para lle-
nar necesidades que el telégrafo no habia podido
aun satisfacer. Nada pinta con tanta exactitud los
fines del teléfono como esta frase entresacada de
un artículo del periódico V EleclricUé:
. «El gran movimiento que anima las arterias

de la telegrafía halla en el teléfono un medio para
que no quede limitado en la Estación telegráfica,
y pueda penetrar directamente en el escritorio
del comerciante, en el taller del fabricante y en el
domicilio de la familia.»

Yo añadiré ahora que el aparato telefónico, de
uso inmediato y al alcance de cualquier persona,
aunque sea un niño, más sencillo y más cómodo
que el aparato telegráfico, puesto que HO exige su
aprendizaje, puede suplirlo con ventaja para la
trasmisión do despachos de todas clases. Puede,
sobre todo, reemplazarlo útilmente en momentos
de peligro, para prevenir un choque de trenes en
los caminos de hierro ó un incendio en' una ciu-
dad, cuando el empleado del telégrafo so halle
ausente ó esté el aparato paralizado por alguna
averia.

Merced al teléfono, los habitantes de una mis-
ma población pueden comunicarse á cualquier
hora del dia, y hablar y discutir verbalmente sin
salir de sus casas respectivas. Este resultado se
obtiene por medio de hilos que uniendo dichos
puntos y constituyendo líneas telefónicas, termi-
nan con teléfonos trasmísores y receptores de la
palabra.

Contando, pues, con vuestra benevolencia,
tengo el propósito de hablaros hoy de la instala-
ción y de la explotación de esas líneas.

Al abordar este trabajo, ha desfallecido miáni-
mo ante la extensión del programa que me había
trazado. Van contenidos en él tantos problemas
técnicos y se agitan en su seno tal número dé
cuestiones de todas clases, quejo habría renun-
éiado á desenvolverlo si por una parte no hubiese
estado desdé hace muqho tiempo iniciado en esta
nueva rama de la ciencia llamada Telefonía, si

no hubiese seguido su desarrollo y si por otra
parte no hubiese hallado inteligente ayuda en el
director de la Sociedad francesa de los teléfonos,
M. Lartigues, colega nuestro, y en dos ingenie-
ros de la misma Sociedad, los señores Berthon y
Brown. Gracias á ellos se han podido disponer
aquí los aparatos y los planos que tenéis á la vis-
ta. Permitidme, pues, que en nombre vuestro y
en el mió les dé las gracias por su eficaz concurso.

Pero no basta po seerel conocimiento del asun- •
to; hace falta además saberlo presentar con mé-
todo, con claridad, y digno, en fin, de un audi-
torio compuesto de ingenieros. Es, en verdad,
tarea muy difícil, y para desempeñarla .acudo
nuevamente á impetrar.de vosotros la atención
benévola á que me habéis acostumbrado.

Sistemas de teléfonos.

Mirada relrospectiva sol re la invención del ti-
lé/ono.—kxites de hablaros del modo con que fun-
ciona el teléfono, y de la explotación de las redes
telefónicas, creo útil presentaros los aparatos em-
pleados para la trasmisión y la recepción de las
comunicaciones verbales. ¿No es conveniente sa-
ber lo que es una locomotora antes de tratar de
la organización de los caminos1 de hierro? No in-
tento pasar revista á todos los perfeécionam'ien-
tos que ha tenido el teléfono desde que salió de
las manos de su creador. SI. Graham Bell, como
todos los grandes inventores, abrió el camino á
multitud de espíritus investigadores que han tra-
bajado para modificar y mejorar la obra primiti-
va. A las personas que deseen.seguir las etapas
de los progresos realizados en este orden de idea»,
les aconsejaré que lean las obras qué se han es-
crito sobre este asunto, y principalmente el com-
pletísimo libro del Sr. conde Th. du Moncel. Yo
me limitaré á señalaros los sistemas de aparatos
telefónicos que han sido sancionados por la prác-
tica y que prestan actualmente ua servicio re-
gular.

Muchos de" vosotros recordáis todavía la sesión
en que mi simpático, colega M. tíiandet explicó
el teléfono Bell, haciendo funcionar ante vuestros
ojos, ó por decir mejor, ante vuestros- oídos, los
dos primeros aparatos que llegaron á esto conti-
nente.

En las paredes de este recinto se ven colgados
muchos cuadros que representan con exagerada
magnitud, una sección- longitudinal del teléfono
de Bell, y ahora mismo voy á» hacer pasar entre
vuestras manos un aparato cortado por la mitad
que M. Breguet ha tenido la, bondad de propor-
cionarme. Como veis, el aparato, cuya sencillez
asombra cuando, se compara sit construcción con
sus resultados, redúcese á tees órganos esencia-
les: una barra imantada, una 'bobina de hilo ro-
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deaudo uno de los extremos de esta*barfa,y tma
placa delgada de liierfo polobada pérpendioular-

• manto ,spbfBla;bQbiná,,yniiiy, cérea del polo del
i m á n . : v ;, *. . *-.*.*, : '•.-, "•'{.•'. '.";/.' ,;..'.'•••

„: En éste sistemael aparato e;svariable, esto es
que permite hablar y oir,sirviendo A la vez dé
trasmisofy de receptor. El hiló que envuelve la
bobina: •delrtéléítfntf ;se prolonga por él'cable'íiue
3eBé* |̂pa|mi(ir las comunicaciones S. distancia, y

' v(iélye}<;ertand6 el circuito déspijes de haberse
cp'nfüSoUdP con el hilo de.labsbíúá del aparato
cííocado en la otraEstacton,;,, : ,̂i ' •':• •*•
,. ;En cuanto se habla en la,embocadura que
contiene^la membrana del: agaíait6^és:ta empieza
4. vibrar. Él :nipv;¡mténtp:: oscilatorio modifica el
esjftdp: magnético dfel;iinan, ,y por consiguiente,
segi^4ft í^tó;de ;f átada-yj-enjendra, en el hilo
tifia cól'nenM'électrica, deiaturaíeza particular,
llamada ondulatoria, por, su analogía con las on -
das sonoras que le dan origen. Al llegar esta cor-
riente a la bobina del aparato opuesto modifica
en igual sentido el magnetismo ídei imán,por
cuya r^zon ejercéoste sobre sumembranaatrac-
ciones yírepul sipnes variadas quesetraducenqn
oscilaciones idénticas alas de la membrana del
primeraparato. La vibración, pues, agita el aire
y reproduce los sonidos, de la voz que se emitió
en eto.trq.extremo de la línea.; • • • ••

•1;^Útl^fans magnéticos derivados del teléfono
Bell.—ital era en sus orígenes el telefono, tales
aún en su cpñstjtuciqn fundamental bajo los di-
versós -tipos, imaginados después, cuando se le
emplea como aparato receptor. :

Las innovaciones, han recaído en dos puntos
prindpales,tl%,afl!iao¡ony,el,refuerzo.,En elmp-
delo de, I^.iíroiivé la, añadiáuta.dé: un tornillo
peím^te.gc&díiafli separación de la mettitoana
deljpol.ó .próximo al imán.. Los tipos de Stray.y de

. Elieígs/Jtóv.an dos membranas deláilfe dé loados
d ^ a n , encorvado para; este objeto.

^ ¿ i l i ! l l
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'• | | ( í s jM| |e r | a ; í ie la;abeítüraíuna lengüeta que
vjb'ra:ícjiiaiidoí,sé soplaienérg-icsmenteyíSírviendo

,' par;afía/irasmision,?de:Senslss;de: avisoy.,:;: - ri:
¿ B l i i i d i l é í j d o s se;en

Sí^^^^i^fojíieí^rim^^^^?^

prueba evidentemente con el aparato de demos-
tración que presento ante vuestros ojos,
: Esta ingeniosa combinación da al inceptor

Ader una graa sensibilidad, y ha contribuido cou
otros notables trabajos del mismo inventor á que
obíuvieraelpíemio de física, de 3.000 francos, que
le lia concedido ülUnianiente la Academia de
ciencias. Sabidp es que el gran premio yplta, de
50.000 francos, ¡labia sido otorgado anteriormente
á M. Graham Bell. /... ,-,•.;.,. ',

Teléfonos con pila, del sistema Misón^Iiós
aparatos que acabo dé describiros forman la clase
de los teléfonos magnéticos. Pero Bell reconoció
en seguida que el magnetismo, puesteen juego
por la separación ele la membrana, no producía
corrientes ondulatorias* bastante poderosas para
trasmitir la voz i, grandes distancias, con, inteu/r
sidad suficiente. Ocurriósele entonces el recurrir
a una pita para lanzar,do un. modo cpntíhuo, en
el circuito una:Corriente eléctrica, que por" la
oscilación de la: membrana era .trastornada en
corrientes ondulatorias. Este fue eJ origen de los
teléfonos de pila. :

• Sin embargo , la asociación del magnetismo,
procedente del imán yde la pila, no había pro-
ducido los resultados que se esperaban y se bus-
caba para la trasmisión telefónica entre pantos
muy lejanos, una solución más práctica. A Edi-
Spn le cupo la gloria de darla. Su teléfono está
fundado en la propiedad do que un cuerpo mal
conductor, tal como elcarbon, interpuesto eu;un
circuito .eléctrico, ofrece al paso de la corriente
una resistencia que varía según las presiones ¡i
que dicho cuerpo se halla sometido. Continuando
en el uso de la membrana metálica para recibir
las vibraciones de la voz, lüdison la pone en con-
tacto con una pastilla hecha con negfo de.humó,
de, petróleo.

Mas no se .detuvo aquí la idea del inventor
Edison, sino que, en, su sistemadla corriente
eléctrica que atraviesa la pastilla de carbón i y
se ha trasforinado en, ondulatoriaj merced á l&
vibración: de !& membrana, alimenta el circui-
to primario de una bobina de inducción, y las
corrierites inducidas de la hélice secundaria son
las que van dirigidas al cable de trasmisión.
Interviniendo .esta, acción inductiva, crece consiy
deráblemente la potencia; de la írasmíáion, por
e,Uyp, motivo» desde el; día en que :-se empezó á
usaí estesistenia, se han-podido franquear dis-
.t'anpías considerables, y ;la telefonía lia empezado
,áj,adquirir verdadero desarrollo. ! . ••••••• !
n\>\ Tr0ftiismeí:MÍcrófóitiCGS:, *-r Alguni tiempo
^ s delíiiitCftta :de ídison^ una: persona;|w

ij g ^ |
.¡ giíp/iína ídeaiqüe SeipoánaE'báliftcte
i liiibieaíe'teñido oonseorténóias :veit-:
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daderamente notables. En vez de una rodaja de
carbón pulverizado, imaginó la interrupción del
circuito eléctrico por medio de un pedazo de car-
bón macizo suspendido entre dos cojinetes de
carbón también, y do modo que el equilibrio sea
inestable. Tal es el principio del micrófono, que
debe su nombre a la cualidad de amplificar los

' sonidos y permitir que se oigan la voz y los ru-
mores más tenues. Gracias á la manera de estar
suspendida la barrita de carbón, experimenta con
sensibilidad extremada las agitaciones exteriores
comunicadas á su soporte, y sus puntas romas,
atravesadas por la corriente, ofréeenle un paso de
uu'asecoioñ incesantemente variable que produ-
ce, coma en el teléfono Edison, las corrientes eléc-
tricas ondulatorias en correspondencia con las
ondas sonoras.

Ko me detendré á mencionar los experimen-
tos curiosos á que ha dado ocasión el micrófono
reforzando los sonidos más imperceptibles (como
el movimiento do un reloj colocado cerca del apa-
rato, el ruido de Una mosca al andar, ote), y pa-
saré á hablar en seguida de los aparatos que se
derivan del anterior y que han recibido el nombre
do «Trasmisores microfónicos.»

Entre los que la práctica ha hecho adoptar,
citaré los sistemas Orossley y Ader. Ambos ofre-
cen la misma composición, á pesar de tener algu-
nas diferencias en el modo de estar dispuestos.
Uno y otro poseen cierto número ¡le barritas de
carbón aplicadas libremente contra una tabla
delgada de madera y dividiendo el trayecto de la
corriente eléctrica á fin de oponerle menos resis-
tencia. El aparato en ambos sistemas tiene la for-
ma de un pupitre, dentro del cual van contenidos
la bobina do inducción, el pararayos y otros ac-
cesorios que se encuentran en el trasmisor Edi-
son. Un sistema de trasmisor que algunos colocan
en la clase de micrófonos, pero que a mi modo de
•ver se acerca mucho más al de Edison, es el apa-
rato Blake, muy usado en América. Este sistema
no contiene más que un pedacito de carbón suje-
to por medio de un resorte á la membrana me-
tálica,

La manera de estar dispuestos los trasmiso-
res microfónicos, puede ser modificada hasta el
infinito. Debo señalar la de M. Lock-Labye y la
más reciente aún de M. Maiche. donde está reem-
plazada la tablita de madera por una campana
de vidrio. Esta trasmite sus vibraciones á, dos
esferitas de carbón, intercaladas en el circuito
eléctrico. Los autores de estas variantes parece
que lian tenido por objeto aumentar la intensidad
del sonido que se trasmite. Esta seria una intere-
sante idea si se tratara de qué varias persouás
reunidas éa «na misma salao'yefañ ün discurso
í «n/caato producidos á lo lejos, feto esta no és

la misión del teléfono en el uso corriente, pues en
él se trata pura y simplemente de trasmitir comu-
nicaciones verbales con carácter confidencial las
más de las veces, ó de realizar á distancia una
conversación íntima que no debe ser escuchada
por oídos extraños. •

Elección de una red telefónica.

Los autores de los diferentes sistemas de telé-
fonos que acabo de examinar han sacado privile-
gio por su invento, y las rivalidades y las concur-
rencias de los diferentes concesionarios han em-
barazado durante algún tiempo el desarrollo de
las aplicaciones telefónicas. Asi, pues, lo mismo
las Compañías formadas en América como las
creadas más tarde en Europa, han reconocido la
necesidad de fusionarse para no sufrir perjuicios
en su explotación. Poro la concentración en una
sola Compañía se ha hecho, sobre todo, necesaria
con el establecimiento de las líneas telefónicas,
las cuales, como comprendereis, no podrían exis-
tir sin perfecta unidad de organización.

En las explicaciones que voy á daros tomaré
como ejemplo la red telefónica instalada en Pa-
rís por la Sociedad general de los Teléfonos con
el concurso del Ministerio de Correos y Telégra-
fos y de la Administración municipal.

El problema del establecimiento de .una red
telefónica en una ciudad se plantea del modo si-
guiente:

Dados varios puntos diversamente separados,
tratase de unirlos por mediode líneas dispuestas
de manera que permitan el mayor núineró'de re-
laciones directas entré los puntos dos á dos, con
la menor longitud posible de dichas líneas.

Sino existiese más que un pequeño número
dé puntos, bastaría reunirios unos con otros,
formando lo que se llama el polígono estrellado.
Para estos puntos el número de líneas estaría
representado por la fórmula m (m — 1). Comprén-
dese que el número llega á ser considerable si
los puntos, digamos ahora' las personas que 6ni
ellos se encuentran, esto es, los abonados, son
500, 1.000, etc. Es necesario entonces tomar un
punto central, desde donde se hacen partir M
líneas, radiando hacia los m abonados. Pero estas
lineas, en una ciudad como París, vienen á sef
excesivamente largas, y por consiguiente, muy
dispendiosas para los abonados que viven en los
puntos extremos, en los barrios excéntricos. A.
fin de evitar estos inconvenientes, en vez de una
Estación central se establecen varias, y so forma
una serie de estrellas repartidas de la mejor ma-
nera posible en las regiones de la ciudad. Una
vez escogidas las Estaciones ó, por decir mejor,
•las oficinas auxiliares, úñense entre sí, y esta
reunión puedo verificarse directamente, forman-
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do el polígono estrellado 6 por el intermedio de
una oficina central. Esta última disposición es
preferible, puesto que si se consideran n oficinas
auxiliares, haciendo que partan de cada una de
ellas» —1 hilos, compréndese fácilmente que,
en el caso del polígono estrellado, no se tendría
para cada una de ellas más que (n — 1) comuni-
caciones pasibles, mientras qne el intermedio de
la oficina central permite un número de permu-
taciones para cada oficina igual a (n — 1)'.

Este sistema de distribución es el adoptado en
las grandes ciudades, en Nueva-York, Londres y
París.

La red de esta última capital comprende nue-
ve oficinas auxiliares, repartidas en las principa-
les regiones y comunicando con la oficina cen-
tral de la avenida de la Ópera. Los abonados de
cada región son servidos por la oficina corres-
pondiente; pero si están ligados con oficinas dife-
rentes, entonces la comunicación se Verifica por
medio de la oficina central.

(Si continmrí.)

LAS MAREAS ELÉCTRICAS.

Si el terrible terremoto que devastó la isla de
Ischia no fue presentido por el aparato del profe-
sor Palmeri en el Observatorio del Vesubio, hizo
sentir, sia embargo, su existencia en algunos
cables submarinos del Mediterráneo. La genera-
lidad no sabe que las erupciones volcánicas y los
terremotos van. acompañados de corrientes es-
pontaneas que. be producen en las lineas telegrá-
ficas inmediatas y que son á veces bastante fuer-
tes para impedir la trasmisión regular de los te-
Jégramas.

También las auroras boreales suelen ir acom-
pañadas de esa especie de borrascas eléctricas, y
es notabilísimo que durante una misma aurora
boreal el referido fenómeno eléctrico fue observa-
do en puntos bastante distantes unos de otros,
como l>or ejemplo, Kiew, San Petersburgo y Mel-
bourne.

Créese que la aurora boreal es una descarga
eléctrica ocurrida en las oapas elevadas y rarifi-
cadas de ia atmósfera y que por consiguiente
debe ser considerada como uno de los fenómenos
terrestres; pero hay razones para creer también
que la aparición do manchas cu el disco del sol y
la caida de aercolifos en el mes de Noviembre
producen perturbaciones eléctricas y magnéticas
en la superficie del globo terrestre.

Las corrientes debidas á esta causa y a algu-
nas otras, como los relámpagos, son naturalmen-
te caprichosas é irregulares; pero el Sr. A.. J. S.

Adams, electricista de la Administración de Cor-
reos y Telégrafos de Inglaterra, ha descubierto
que hay también corrientes eléctricas periódicas,
las cuales se manifiestan en los alambres como
un flujo y reflujo parecidos a los del Océano.

Dicho señor hizo experimentos en la linea
telegráfica interior, especialmente en un hilo
entre Cardiff y Londres, y lo notable os que ob-
servó cierta relación entre dicha marea eléctrica
y la posición de la luna respecto de la tierra.
Notó que aquellas corrientes eléctricas parecían
obedecer ala luna, lo mismo que las corrientes
del Océano. '

La Sociedad de ingenieros telegrafieos y de
electricistas, estudia en estos momentos la cues-
tión, para saber si estas mareas eléctricas son
debidas directamente á una atracción eléctrica
ejercida desde la luna á la fierra, como si ésta
fuese una esfera electrizada, ó bien si proceden de
una indticoion indirecta ejercida por las mareas
del Océano, trasvorsalmente a la línea, del mag-
netismo terrestre.

Esta última explicación podría sor oorrobo- t

rada por la opinión de Faradfiy, quien predy'o
hace ya mucho tiempo, que un hilo telegráfico
colgado bajo la Manica, entre Shakespeares, Cliff
y el cable Qris-iítz, seria atravesado pur una cor-
riente eléctrica, cuando el flujo ó el reflujo hubie-
sen pasado por debajo. Es de notar, ademas, que
el cable francés, colocado poco ha debajo del
agua, es atravesado por esas corrientes durante
la marea.

Este fenómeno, sea cual fuere su causa, es
una prueba de la sensibilidad casi nerviosa de
las líneas telegráficas, que son recorridas no
sólo por la corriente telegráfica, sino también por
una corriente terrestre continua, y en muchas
partes por las mareas eléctricas regulares y por
corrientes instantáneas que tienen su origen en
los relámpagos y en las auroras boreales.

SECCIÓN GENERAL
UN RECUERDO ¥ UNA REFORMA.

En muy corto espacio de tiempo hemos visto
desaparecer dos Oficiales primeros en esta Sec-
ción, arrebatándolos la muerte cuando aún esta-
ban en la edad que incita á vivir; cuando cruza-
ban el período que todavía mantiene firmes las
ilusiones de nuestra alma; cuando aún alentaban
la esperanza de una noble y santa ambición, fo-
mentada por el amor al trabajo y por el, cariño
íntima que en todos los hombres despierta,la,pro-
fesion que ejercen, aunque ésta sea con frecuen-
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cía ingrata y aunque no esté bien remunerada.
D. José García Cimentada y D. Ramón Sotura

y Suarez, encargados de las Estaciones de Navia
y Luarua respectivamente, faerondurante su vida
tan laboriosos é inteligentes, eorao de probidad
intachable. Prendas tanrecomendables, unidas al
profundo respeto que á sus Jefes profesaban y al
carácter dulce y afable que les distinguía, hizo
justa la,estimación general que en el mundo go-
zaron;.

.' Aprovecharnos, pues, este momento, para tri-
bu tará la memoria de ambos compañeros el elo-
gio á que se habían hecho acreedores, tanto por
su amor, al servicio en el Cuerpo dé Telégrafos,
como ppr la fiel amistad y delicado compañeris-
mo que. siempre demostraron en todos los actos
de su vida oficial y privada.

Muévenos á recordarlos la triste situación en
que dejaron á sus desconsoladas viudas y familia,
las cuales ofrecen hoy el cuadro doloroso que,
des,de más allá de ultra-tumba, han de ver los
ojos de nuestro espíritu, cuando algún día, en
caso igual, tornen su mirada áeste mundo don-
,de qtiedan abandonados los seres que nos aman
y nos lloran.

Mil veces liemos formado el propósito de con-
sagrar algunas líneas en las columnas de la BE-
V^STA. DE TELÉGRAFOS á la precaria situación en
que dejan a-sus familias la mayoría de los indivi-
duos del Cuerpo que fallecen; pero consideracio-
nes inspiradas en sentimientos de delicadeza pox"
una parte, y por otra el temor natural que nos
impone la competencia de que carecemos para
tratar, con buen pulso tal cuestión;1 la escasa re-
presentación. d,e nuestro nombre y el miedo de
.que espíritus puco rectos nos tildasen de egoístas,
fueron motivo bastante á que dilatásemos liasta
este momento el llamar la atención del dignísimo
Jefe superior del Cuerpo, acerca de este asunto,
que, á nuestro humilde juicio, bien merece la
pena de ser estudiado y atendido.

Pasando la vista por la prensa de esta locali-
dad, leemos en un periódico lo siguiente:

«Tenemos que dar cuenta de un acto filantrópica
que enaltece los sentimientos doi pueblo tle Luarca y
que honra #1 mismo tiempo la memoria de la persona
á quien se tributó.

Hace dias hemos anunciado el fallecimiento del
Jefe de Telégrafos de Luarea, nuestro paisano D. Ra-
món Sotara; que contaba en aquel punto con genera-
les simpatías,, ya. por' su carácter bondadoso, como por
gu ilustración y celo en el servicio.

Sabido es que,los empleados del Cuerpo de Telégra-
fos n,© disfrutau grandes sueldos y que no pueden de-
jar á sus familias, caso de un desgraciado accidente,
ahorros con que subvenir ni siquiera á esos gastos que
Hoá'̂ mponefl la Iglesia y la sociedad aun después cíe
muertos, ' '

La familia delSr. Sotura, que venia haciendo desde
tiempo atrás sacrificios grandes por la salud de aquel,
sólo encontraba por herencia la acrisolada honradez del
laborioso funcionario, lágrimas para llorarle y oracio-
nes para encomendarle áDios.

Esto lo conoció en seguida el generoso corazón del
pueblo, que nunca se equivoca en sus presentimientos,
y los amigos deí infortunado Sótura, qué como deja-
mos dicho, ei-an todos los vecinos deí Luarea, se apre-
suraron á tomar de su cuenta el entierro y funerales
del finadp, dando antes un paso de esquisita delicadeza
cpnula viuda, expresando, á ésta, que la libertad que so
tomaban era un deber que les imponía el aprecio y la
estimación que profesaron al que en vída fue su des-
graciado esposo. . , • •

Actos de esta naturaleza, los consignaremos ̂ siem-
pre con gusto en las columnas de nuestro periódico,
porque honran tanto á los que los practican como á
quien los recibe, y con más gusto los hacemos públicos,
cuando como en la ocasión presente obedece al deseo
de la señora viuda de Sotara, quien no tiene otro .¿íedío
más hábil de manifestar su agradecimiento por los fa-
vores que acaba de recibir., -, tí - ,

A su ruego, pues, nos hacernos intérpretes de los
sentimientos de dicha señora, dando en su nombre y
en el de sus hijos las gracias más expresivas al honda-
doso vecindario del pueblo ele Luarea.*

¡A. cuan tristes reflexiones'se presta, y cuan-
tas se desprenden del filantrópico acto realizado
en LuarJ.al

Desde luego descubren las precedentes líneas
la,verdad amarga de nuestra posición, porque la
que ocupó Sotura, como la que ocupó en el mun-
do Cimentada, cuya viuda y varios hijos se sos-
tienen hoy con un pobre estanco que les ha faci-
litado la buena" amistad de personas caritativas,
fue la misma que al presente ocupamos todos los
individuos del Cuerpo de Telégrafos, desde la cla-
se de Subdirectores á la de Aspirantes.

Es ciertamente de lamentar que las viudas de
nuestros compañeros, que nuestras viudas ert no
lejano día, que nuestros hijos,' esos pedazos del
corazón quc'tantose quieren1 y tantos sacrificios
nos imponen, no reciban del Gobierno un justísi-
mo amparo, al que les hace acreedores el servicio,
constante de sus padres eniín destiño de la Na-
ción, y en el que tal vez por lo penoso del mis-
mo contrajeron éstos los achaques que les anti-
cipa la muerte..' .' '• , / ,

Yeiate, y diez y seis años dé-buenos servicios
contaban. Cimentada y So tura." Aunque contasen
treinta y cincoj fuera igual él resaltado de sa
muerte para sus pobres familias. '/•

La ley, que siempre es sabia y que tiene por
objeto el establecimiento de la justicia, puédé ser
coíi frecuencia defectuosa, como' sucede cotrtodo
lo quees obra del entendimiento humano. Lá que
á nuestros lujos y consortes 'JIOJ les 'otorga' dere-
chos' de1 orfandad y viudedad é é f
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mente fortuitas, adolece sin duda de uu defecto
que se liace necesario corregir.

Hoy que se habla de reformas ventajosas para
el personal del ramo;'hoy que se encuentra al
frente de esta importante dependencia del Estado
un distinguido hombre público que nos hizo, y
uos hace, tal vez'sin merecerlo, objeto de su pre-
dilecto interés, hemos creído oportuno, y uos
presta ánimos para llamar toda su atención sobre
la idea que dejamos consignada.

Sigan ahora Otras compañeros más competen-
tes desarrollando el pensamiento apuntado, y no
desmayemos hasta conseguir, si insistimos pi-
diendo respetuosamente, todo aquello á que en
justicia fuésemos acreedores.

GENARO JUNQUERA Y PLÁ, .

Qijon, Junio 25,1881.

Es, ciertamente, desconsolador lo que se indi-
ca en el anterior articulo; y nosotros hubiéramos
deseado que el Sr. Junquera penetrara más de
lleno en el asunto y dejando á un lado los térmi-
nos generales con que lo trata, hubiese expuesto
el plan ó los medios que él crea conducentes par»
hacer desaparecer la situación precaria en que
dejan á sus familias, al morir los empleados de
Telégrafos.

Esta es una cuestión de mucha importancia,
que conviene (Juese examiney estudie'detenida-
mente.

Por de pronto, nosotros hemos averiguado
que varios empleados de Telégrafos que al pu-
blicarse el decreto de 22 de Octubre de 1868 no
disfrutaban, el sueldo dé dos mil pesetas, lucieron
hace pocos meses una consulta sobre este particu-
lar al Tribunal.de clases pasivas fundándola en
los siguientes términos:

«Todo empleado'destinado á Ultramar adquie-
re derechos pasivos en el momento en que se ex-
pide la certificación de embarque, disfrutándolos
con arreglo a- su sueldo de Ultramar cuando allí
lleva un número determinado de años de servi-
cio, y conservando intacto su derecho si regresa
antes de dicho plazo, sirva ó no sirva después en
cualquier otra dependencia del Estado.
., »Los .individuos de Correos tienen derecho á
pensiones del Monte pió ó del Tesoro.

»I.os empleados de Telégrafos, cuya misión &
au ingreso en el Cuerpo era solamente la de des-
empeñar los servicios propios de. su instituto,
bien por confianza del Gobierno é por otras cau-
sas, desempeñaron desde el ¿ño 1869 A-187Ü los
destinos de-Correos,, no percibiendo por su doble
servicio sueldo,, grat i f icación, retribucjloú n i emo-
l u m e n t ó a l g u n o . ' ' " , ' . , . . ; . "

•Ahora bien; si al individuo que sirve sólo en
Correos se le reconocen derechos pasivos, después
de disfrutar sueldo por su servicio, ¿no es lógico

razonable que á ios de Telégrafos que des-
empeñarou aquel ff)'alidt(iinenter se íes considere
acreedores á disfrutar por tai causa los dere-
chos pasivos correspondientes a los empleados de
Correos?

íjSo es anómalo que si un individuo se separa
de su instituto y entra á servir solo en Correos
adquiera derechos pasivos, y no los teuga si des-
empeña ambos destinos a la vez?

^Concurriendo en muchos, actualmente,lacir-
cuustancia de desempeñar ambos cargos, S8 de-
sea saber de qué medio podrían valerse ios inte-
resados para conseguir que se les concedan ó
reconozcan los derechos pasivos quo por haber
servido y servir actualmente en Correos les cor-
responden.*

A esta consulta contestaron verbaltnente per-
sonas idóneas del Tribunal de clases pasivas, que
es justo y razonable lo que se pido, por aparecer
que un mismo individuo, mitad de él tiene dere-
cho y la otra mitad no; pero que no habiendo
prescripción alguna que conceda dichos dere-
chos, debieran dirigir lus consultantes una ins-
tancia razonada en tal sentido á las Cortes, co»
probabilidades de éxito.

La instancia á las Cortos estaba en vías de
presentarse, cuando el cambio político última-
mente ocurrido paralizó los propósitos de nues-
tros compañeros.

Ahora que se van á reunir nuevas Cortes y
que nuestro celoso Director está pensando en los
medios de mejorar las condiciones del personal de
Telégrafos, llamamos su inteligente atención ha-
cia el artículo del Sr. Junquera y hiela las ano-
malías que nosotros hemos puesto de relieve, su-
plicándole que las estudie y procure remediarlas.

LA EXPOSICIÓN INTERNACIONAL ELÉCTBICA DE PARÍS,

En la sección oficial de esto periódico habrán
visto nuestros lectores la Real orden en que .se
nombra Comisario para representar á España en
la Exposición de electricidad y Congreso de elec-
tricistas que ha de celebrarse en París^l, Director
de Sección de primera clase D. Carlos de Orduña
y Muñoz, y Secretario adjunto al Subdirector de
^segunda ¿. Manuel Prego de Olivier.

Ambos individuos saldrán inmediatamente
para París con objeto de preparar las instalacio-
nes y disponer cuantas medidas sean convenien-
tes al fin para que están nombrados. ,

' A pesar de la premura del tiempo con que en
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España se ha procedido á la convocatoria para el
certamen eléctrico de París, las personas que
componen la Comisión encargada de esos traba-
jos, y cuyos nombres ya conocen nuestros lecto-
res, por haberse publicado en un número anterior
de la REVISTA, ha procurado reunir el mayor nú-
mero posible de expositores. El tiempo era suma-
mente limitado y las condiciones de nuestro país,
sináer complctamentedesfavorables,nocran tam-
poco las más á propósito para esperar gran bri-
llantez en la Exposición eléctrica.

Sin embargo de esto, han acudido al llama-
miento varios expositores, algunos de los cuales
lian remitido ya los diversos objetos a esta Direc-
ción general y se espera que lo enviarán los de-
mas erí un breve término, pues fuera sensible que
por demorar demasiado el envío se quedaran sin
su correspondiente exhibición, después de ha-
llarse ya inscritos en el catálogo general impreso
en Parí y.

El embalaje de los objetos empezará á hacerse
en seguida; y es probable que al partir para Pa-
rís el Sr. Orduña y su Secretario el Sr. Prego, pue-
dan ya llevar consigo algunos de los efectos que
han de exponerse.

Hé aquí ahora la lista de los expositores y de
los objetos que presentan:

Lista de tos expositores españoles.

1. Bowiiet (Enrique).
Calle Rosario Cepeda, nvim. 13, Cádiz.

Dos aparatos do trasmisión rápida de doble punto
2. Bl mismo.

Dos Estaciones teleíón ic.as con trasmisor micro-
fónico.

3. Caurla (Alexis).
Escalinata, 13, Madrid.

Talla eléctrica para medir la altura del cuerpo
humano.

4. MI mismo.
Blanco eléctrico para saber dónde da el proyec-

til, sin necesidad de persona alguna ni de que
el tirador se moleste,

ñ. El Mismo..
Termómetro íono-eléctrico para aviso de incen-

dios.
6. Mutismo.

Termómetro avisador, aplicable á los aparatos
de incubación.

7. Elmisvio.
Barómetro eléctrico avisador.

8, • Dirección general de Coi-feos y Telégrafos.
Una Estación telegráfica tal como se usan en

España.
9, E¿ mismo.

Dibujos de las herramientas y los materiales de
las líneas telegráficas españolas.

10. Bcheitáque (Florencio), ' r .
Subdirector de Sección de 'telégrafos, $faüri(l;

tfn aparató de bolsillo pata Estación, intermedia. :

11. El mismo.
Dos aparatos de bolsillo, cada uno de los cuales

puede funcionar como Estación extrema, ó
reunidos como intermedia y traslator. *

12. El mismo.
Un martillo de acero, ómnibus,, para-trabajos de

- línea, comprendiendo destornillador, dos lla-
ves, hilera, lima, cuchilla y sierra.

13. El mismo.
Dos trócolas para tender los liilos telegráficos, de

bocas paralelas y funcionando sin muelle.
14. El mismo.

Tenaza' de anudar "alambre, igual sistema que
¡as trócolas.

15. El mismo. , ^
Tambor para envolver y desenvolver hilo mon-

tado sobre un carrito.

16. Galante (José).
Inspector del Distrito telegráfico de Sevilla.

• Manual de mediciones eléctricas*—Un volumen
en 8.* de 662 páginas y varias láminas.

17. Nicolav, y MoManer (Adolfo) y Serpas Ausmendi
(Julián).

Calle de Aribau, 8, Barcelpna.
Cerradura eléctrica de seguridad con pila y

timbre. ' *

18. Ordmia ij UvMoi (Carlos).
Rollo, 2, Madrid, y en baaadc M. Breguet, calle

de Perault, 4, París.
Nuevo sistema dúplex" sin condensador.
Aparatos de formas diversas.

19. El mismo.
Aparatos militares dúplex, igual sistema.

20. El mismo.
Memoria sobre los aparatos duplens y cuádruples.

21. Pérez Blanca, (Francisco).
Director de Sección de Telégrafos, Sevilla.

Manual de Telegrafía, práctica.—Dos volúmenes
en 8.° con un atlas de 40 planchas.

22. Piedras y Macho (Víctor).
Oficial de Telégrafos de Villagarcía (Ponte-

vedra) .
Estación intermedia, Morse. '

23. Roig y Torres.
Fontanilla, 98, Barcelona.

Crónica cwnttjlcq, (Colección de ese periódico).
24. Soriano y Ferrer.

Oficial de TcUigraíos de Alcudia (Baleares).
Dos teléfonos.

25. Suwez Saavedra (Antonino).
Director de Sección de Telégrafos, Barcelona.

Tratado de Telegrafía <;n cinco voliimenes.—Pri-
mer volumen. Historia universal da la Tele-
grafía.

26. fe«i# (Alejandro).
Gran hotel de Londres, San Sebastian (Giii-

,, púzcoa).
Cttadro indicador para timbres eléctricos.

27. Pereí Blanca (Francisco).
• Director de Sección de Telégrafos, Sevilla.

Aparato electro-automático avisador de las cre-
cidas de los ríos.
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28. El mismo.
Aparato de Telegrafía militar.

29. Sociedad española de electricidad.
Rambla de Canaletas, 10, Barcelona.

Máquina Gráname y cinco lámparas.
30. Fernandez Tañen (Juan).

Ingeniero civil, Corana.
Dos micrófonos, uno sencillo y otro múltiple.

31. Primitivo Vigil.
Subdirector 2.° del Cuerpo. -

• Una hilera para el empalme Britannia.

Ya saben nuestros lectores que en los últimos
días de la Exposición, se celebrará también en
París un Congreso de. electricistas. La reunión de
personas inteligentes sobre electricidad j sus di-
versas aplicaciones, de todos los puntos dol glo-
bo, da á ese Congreso una importancia verdade-
ramente extraordinaria. Así se comprende en to-
das partes} y así lo ha comprendido sobre todo el
Gobierno francés, nombrando para asistir á di-
chos debates multitud de eminencias científicas.

La Comisaría general ha enviado álaComision
española una lista detallada de todos los miem-
bros franceses que tomarán parte en el Congreso
de electricistas, suplicando ai mismo tiempo que
en breve término se le dé á conocer los nombres
y las categorías de los delegados españoles.

Con este motivo se han comunicado por el Mi-
nisterio de la Gobernación á los demás Ministe-
rios los deseos de la Comisaría general francesa,
y es de esperar qae antes de poco, cada departa-
mento habrá designado las inteligentes personas
que hayan de concurrir al Congreso de electri-
cistas.

La lista de los miembros franceses es la si-
guíente: , ; • '

.'MINISTERIO DE CORREOS, Y TELÉGRAFOS.—Congreso
internacisnd de Electricistas.—París, 1881.—Lista de
los miembros franceses-

PRESIDENTE.

Sr. Ministro de Correos y Telégrafos.

VICEPRESIDENTE.

Sr. Ministro de Instrucción' piíblica y Bellas Artes.
> Ministro de Obras públicas;
> Ministro de la Guerra. s

VOCALES.

Sr. Ministro,'de Marina y de las Colonias.
> Ministro de Agricultura y Comercio.
» General Frebault, Senador.
> -Pablo Bert,Diputado, p r o f e s e n la Facultad de
1 •'-. ciencias de París. ''; '

- > ¡ ZesgUilUer, Diputado, Director de los camine
• hierro,del Estado/ '

> J$kc$ml%M.)t miembro del Instituto, presidente
' dé la Aóíuíéinia de'eíenéíás,,

* Éeríi¿éh% míéjnbro, del Instituto.
» Bregvfl (L), miem'bró del Instituto.

Sr.- COTMIÍ, miembro del Instituto.
> Paubrée, miembro del Instituto, Inspector general

de minas y Director de la Kscuola nacional do
minas.

> Vessaim, miembro del instituto.
> Pumas (J. B.J, de la Academia francesa y Secretario

perpetuo de la de ciencias,
* Fizem, miembro dol Instituto.
» Jaíain, miembro del Instituto,
» íatantu, miembro del Instituto, inspector general

de puentes y calzadas y Director de la Escuela
nacional do puentes y calzadas.

» llene Mangón, miembro del Instituto y Director
del Conservatorio nacional do artes y oficios.

» Marey, miembro del Instituto y profesor del Cole-
gio de Francia.

» 7>!6 Mmeel (conde), miembro del Instituto.
» Perrier (Teniente Corouei), miembro del Instituto.
» Witi-tz, miembro del Instituto.
» jl¿Wa,decanodcla Facultad tloCiencíasdeBurdeos.
» Allard, Inspector general <lo puentes y calzadas y

Director general (leí servicio central de faros.
» Barón, Director en el Ministerio de Correos y Te-

légrafos:
» Bergoti) Director en el Ministerio de Correos y Te-

légrafos.
» Bertin Mouroi, Subdirector de la Escuela Normal.
» Slamer, Director Ingeniero de Telégrafos y Direc-

tor de la Escuela Superior de Telegrafía.
» liowsac, Inspector jefe de la Intervención en el

Ministerio de Correos y Telégrafos.
» Bouty, profesor del liceo de San Luis.
» CoUignati, Ingeniero jefe de puentes y calzadas, &

Inspector de la Escuela Nacional de- puentes y
calzadas.

» Crova, profesor de Física en la Facultad de Cien-
cias de Montpellier.

'» Bepi-ez (Marcelo), electricista.
» Ditrand Claye (León), Ingeniero jefe tle puentes y

calzadas.
t> Fo'AtainCt Ingeniero y presidente do la Cámava sin-

dical de los electricistas.
» Garle, encargado del curso de Física general y de

Meteorología en la Escuela preparatoria para la
enseñanza superior do Ciencias de Argel.

» Guilleht de Nerñlle, Inspector general de minas.
> Jablochkoff, Ingeniero eléctrico. *
» JacomU, Director de la Compañía de los ferro-car-

riles del Este.
> Joubert, Secretario general de la Sociedad france-

sa de Física.
» JouselU, Inspector principal de la explotación de

los caminos de hierro de París á Lyon y al Me-
diterráneo.

» lartigne, Director de la Sociedad general de telé-
' fonos.

.»- Lecrére, Capitán de artillería.
' » Le Mow, profesor de la Escuela superior de "Far-

macia.
> ^ ¿ y " (Mauricio), Ingeniero jefe de puentes y oalza-

, das, y profesor suplente en el Colegio de Francia.
''»' ¿ipfílWfi, maestro de conferencias de la'Facultadp

de1 ciencias de París.
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. Mangiit, Coronel de ingenieros.
Mascart, profesor del Colegio de Francia, y Direc-

tor de la Estación central meteorológica.
Malhias, Ingeniero jefe de la explotación del cami

no de hierro del Norte.
MittAieu, Capitán de navío,
Mercailier, Ingeniero'de telégrafos 6 Inspector de

los estudios de la Escuela superior de telegrafía.
Moulon, Maestro de conferencias de la Facultad de

ciencias de París.
Neyreiiev,/, Maestro de conferencias de la Facultad

de ciencias de Caen, 4

Planté (Gastón), electricista.
Pot^ier-, profesor 'de la Escuela de minas y de la
i Escuela politécnica'. -,
Maynavrd, Ingeniero de telégrafos.
Reboul, Decano de la Facultad de ciencias ele Mar-

. : sella.-
Reffnau-U, Inspector principal honorario del movi-

miento en la Compañía de los caminos de hierro
del Oeste.

Richard, Director-ingeniero de telégrafos.
El general barón de Saint-Cyr-Mugues, presidente

de la Comisión do telegrafía militar.
Seberl, Teniente Coronel de artillería de marina.
Sécéne, Ingeniero jefe do puentes y calzadas, y

Director de ht Compañía de caminos de hierro
de Orleans.

Teryitem, profesor do la Facultad de ciencias de
Lille,

Violle, profesor de la Facultad de ciencias de
Lyon.

Wotfi astrónomo titular del Observatorio do París.

MEMORIA ANUAL

OE I O S TRABflJOS OE LA OFICIMÁ INTERNACIÓN Al OE BERNA. *

(Continuación.)

Con el año 1880 ha terminado para el Journal
TelegtapU(¿%ei el último de los-tres años que for-
man, el 4.° volumen íie esta publicación. Además
de loa 12 números mensuales^ hemos, pues, teni-
do C{iie dar áluz, á fín de año, las tablas cronoló-
gica y alfabética de las materias comprendidas en
ese 4." volumen.

Fuera de esto, la publicación del periódico, que
ha continuado en condiciones idénticas á las de
los años anteriores, uo merece observación par-
ticular alguna.

El número de las suscriciones servidas en 1880
lia constado de 1.474-, estoes, 267 suscricion.es.
gratuitas para el reparto normal entre las Admi-
nistraciones y el cambio con las demás publica-
ciones científicas; y 1.207 suscriciones de pag'O,
entre las cuales hay 771 hechas por las Adminis-
traciones ó por medio de ellas, 115 por las Com*
paflías, y 3Ü1 por medio del correo^ de los particu-
lares 6 de las librerías.

Del remanente de Iqs años anteriores se han
vendido además, 5 colecciones de¡l volumen pri-
roero y 2 del. tercero; una colección del año 1872,
oirá ae 1874, dos de 1875, dos dé 1876, una de :

1877,14 de 1878 y 13 de 1879; en fin, la venta de
números aislados se reduce á 17 del primer vo-
lumen, 3 del segundo, 11 del tercero y 248 del
cuarto.

Uno de los importantes trabajos del año 1880,
ha sido la formación y la publicación de las Oar-
tus de las redes ielegréficas. En las ediciones an-
teriores estas cartas constaban: 1.°, de una gran
carta en cuatro hojas, conteniendo la Europa, el
Norte de África y ia parte de Asia situada al Oes-
te del meridiano 90, con relación al observatorio
de Greenwich; y-2.°, un pequeño planisferio en
una hoja para ei conjunto de las grandes comu-
nicaciones del globo. En la época en que éstas
publicaciones liabian sido inauguradas, el domi-
nio del convenio sólo comprendía del lado de allá
délas indias británicas, en las indias neerlande-
sas, la Oochinchina y la parte oriental de la Si-
beria. Algunos cuadros insertos en la carta gran-
de, junto con las indicaciones del planisferioj
eran, pues', suficientes para reproducir en una
sola, carta con las dimensiones convenientes toda
la red de las Administraciones sometidas al con-
venio. Pero las recientes adhesiones del Brasil,
del Japón y de las colonias australianas, lian ex-
tendido hoy ampliamente este dominio, y el'plan
primitivamente seguido no permitía que se, die-
ran las indicaciones suficientes sobre las líneas
de las Administraciones que forman la unión
telegráfica, y sobre las comunicaciones que las
unen. '

Estos motivos, agregados á lo que se nos lia-
bía expresado oficiosamente en Londres, han sido
causa de que conservando el pequeño planisfe-
rio, el cual por la baratura de su precio y por su
vasta circulación responde á una necesidad evi-
dente, sustituyéramos la gran carta única que
publicábamos antes por dos grandes cartas dis-
tintas de cuatro hojas cada una y de iguales di-
mensiones. Una de ellas está dedicada á las co-
municaciones del róg'imen europeo, reproducien-
do en mayor escala casi todas las partes compren-
didas en la antigua carta grande, y la otra sere-
fiere á las comunicaciones del régimen extra-eu-
ropeo, esto os, al conjunto de las comunicaciones
del globo.

Aunque el trabajo de la coordinación de los
elementos y de la formación de ambas cartas haya
sido hecho en el año 1880, como la tirad a dé lase-
g'unda no ha podido realizarse hasta principios
del presente año, no daremos aquí más que los
resultados concernientes á la carta de las comu-
nicaciones del régimen europeo.

Tiráronse 2.80Ó ejemplares, qua se empezaron
á distribuir en Noviembre.último. Teniendo en
cuenta los gastos efectivos, se fijó su precio en 2
francos, independientemente del del porte. Fueron
empleados en el reparto gratuito 265, vendiéron-
se, por pedido, 2,;¡08, y quedaban á principios rio
inero de este año 227 ejemplares.

En cuanto al pequeño planisferio, la tirada de
^ueva edición ha sido aplazada para después de
la publicación de las dos cartas grandes, liu la
próxima Memoria es donde por consiguiente da- .
remos cuenta de esta operación que so acaba do
terminar. Entretanto, de los 1.138 ejemplares de
la edición anterior al 1." de Pinero do 1880, que
quedaban disponibles, vendiéronse 389 durante
el año,lo cual redueo el sobrante ¿749 ejemplares.



TELÉGRAFOS. 337

ti.

Trabajos relativos a las conferencias.

Entre los trabajos que han ocupado á nuestra
Oficina durante el año 1880, el único que puede
ser contenido bajo el anterior epígrafe, es el tér-
mino de la publicación de la edición oficial de las
Actas de la coaferencia de Londres, cuya impre-
sión se había empezado a fines del arlo 1879,

A consecuencia de haberse aumentado el nú -
mero de las Administraciones participantes y de
haber crecido el número de suseritores,la tirada
de esté documento se ha elevado á 520 ejempla-
res, mientra^ que la colección de las Actas de San
Petersburgo no había alcanzado másqueioo.He-
cho el cálculo do los.gastos, se ha fijado, en, 18
francos el precio de cada uno.

La distribución gratuita, incluyendo los ejem-
plares puestos personalmente a disposición de los
delegados, ha subido a 30S, y a 195 el número de
ejemplares que.se vendieron por pedido, quedan-
do sólo á principios del año actual un remanente
de 19 ejemplares.
. Fuera de la edición oficial de las Actas, nues-

tra Oficina en 1880 ha invertido 39 ejemplares de
la tirada especial del Reglamento y de las Tarifas
de Londres, hecha en 1879; esto es, 6 gratuitos á
la,s Oficinas nuevamente ingresadas en la Union,
y 33 despachados por pedido.

III.

Cuentas del año.

Reproducimos más abajo en la forma de cos-
tumbre el cuadro que hace resaltar así para los
ingresos como, para los gastos la cuenta de 1880,
en relación por una parte con la- de 1879 y con el
presupuesto previsto para 1880, y por otra parte,
con el presupuesto de nuestra Oficina tal como lo
ha formado el Consejo federal para el ejercicio
corriente. . • •

Antes, sin embargo, de entrar en las explica-
ciones referentes á esta cuenta, parécenos que
estamos en el caso de consignar dos datos que no
.pueden deducirse de las cifras del referido cuadro.

- El primero de estos informes se refiere*al ca-
pital de 25.000 francos que figuraba en la cuenta
de nuestra Memoria del año pasado para la for-
mación de un fondo de pensiones y de socorros
instituido conforme a la resolución votada por la
Conferencia-de Londres. -

Según los datos que nos lia suministrado el
Departamento federal de Hacienda encargado de
la administración de este fondo, la capitalización
de los intereses en 1880 lo hacia hecho subir en
1." de Enero de 1881 a la suma de 26.572 francos
05 céntimos, ó sea un aumento del capital primi-
tivo de 1.572 francos 05 céntimos.

El segundo informe se refiere á la adopción en
la Oficina internacional de Telégrafos de una me-
dida tomada por el Consejo federal para la Onci-
na' internacional de Correos, y la cual se halla
concebida en estos términos: .

• «Parasimpliflcar el registro del pago regular
(telas cuota» de seguros, á la vez que se pone a
los funoiorjaifios déla Oficina internacional enei
caso de: Satisfacer sus cuotas por años; y de dis-
frutar las:ventaja» inherentes & -esta formaje
pagó, el DepaEtamento de Correos está autoriza-

do para pagar á cada uno do estos funcionarios,
de una sola vez, la suma aportada al prosupuesto
para su seguro.

»Los funcionarios deberán emplear inmedia-
tamente esta suma cu el pago Integro de lacuota
anual debida para el seguro contratado á favor
de su familia.»

Si pasamos ahora al examen de las cifras con-
signadas en las cuentas del año 1880, notaremos
que la mayor parte de ellas se explican por los
mismos epígrafes, bajo los cuales están clasifica-
das, y por su analogía con las de los años ante-
riores, ífos limitaremos, puos, alas observaciones
siguientes:

(Se continuará.) '

AI publicar en nuestro número anterior el ar-
tículo del Sr. X ya sospechábamos que la cuestión
de los uniformes habia de toner sus contradicto-
res. Resolvimos establecer en las columnas de la
Mevisla un campo neutral donde en forma calta
se pudieran dilucidar todas las ideas razonables.

Hé aquí las cartas que hemos recibido eu con-
testación al artículo del Sr. X:

UNIFORMES.
Nuestro compañero el Sr. X ha publicado en

el nrtin. 07 de la REVISTA un artículo con el epí-
grafe que encabeza estas lincas, y_ con la benevo-
lencia del Sr. Director del periódico, voy á per-
mitirme algunas observaciones contra la opinión
que en dicho escrito se sustenta.

Dice el Sr. X que hasta no hace muchos años
era do rigor el uso do uniforme en todos los ac-
tos del servicio para todos los individuos del Cuer-
po, y que hoy, el Ueglamento obliga solamente/al
personal de servicio y cu rarísimos casos á los .Te-
fes. 3No ha sido siempre de rigor para el personal
facultativo el uso de uniformo. El año 1863, si mal
no recuerdo, se expidió una Real orden aproban-
do los modelos del uniforme que podrin uscw, de-
cía, los individuos del Cuerpo de Telégrafos. Ésto
no obligaba a nada. Posteriormente se mandó

3ue deade 1." de Abril de 1867 todos los indiví-
uos del Cuerpo usaran uniforme de diario en los

actos de servicio y los Jefes el de gala en los ac-
tos solemnes. La primera parte de esta disposi-
ción cayó en desuso á poco más de un año de
dictada, sin que por la Dirección general se haya
recordado jamás su cumplimiento. Por último, el
artículo 151 del Reglamento obliga á los Jefes1 a
usar uniforme de gala y á los subalternos de vi-
gilancia el de diario en todos los actos propios do
su cargo. Vea el Sr. X cómo no ha sido basta hace
pocos años do rigor el uso de uniformes para to-
dos los individuos del Cuerpo.

Pasa nuestro compañero á demostrar la con-
veniencia de uniformar á todo el personal.

Cierto, ciertísimo que en el Cuerpo rigen le-
yes estrechas, y que todas ellas se cumplen y ha-
cen cumplir con severidad; que la subordinación
es como en pocos cuerpos civiles; que hay mucha
movilidad en el personal; que la exactitud mate-
mática en asistir cada cual á su servicio es inne-
gable; pero ¿reclama todo esto un uniforme que
sea laina%ifesfMÍo% extern^ de esta setem^orga-'
nizéei(mx siendo i U vez divisaloúrosaqiiejléai-
rácterr. '"" ' -.-..-•-
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id que tiene organismo propio,
duradero? ¿Hecesita esto complemento la fraternal
unión ya establecida y que no puede romperse
fácilmente entre personas cuyo trato es constan-
te por la Índole especial del servicio que están
llamados á desempeñar?Oreemos que no; así como
creernos también que no es necesario el unifor-
me para que porteros, conserjes y ordenanzas,
de un centro ó gabinete cualquiera, conozcan a
los individuos que sirven en el mismo. Esto podrá
suceder en Madrid, pero como caso rarísimo; y
mucho más raro aún será el de que no se pueda
evitar la entrada de personas extrañas en los ga-
binetes telegrafióos, cuando para llegar hasta
ellos es preciso casi siempre eruzar otras habita-
ciones en las que por unos ú otros empleados
serian fácilmente reconocidas esas personas.

he. cuestión económica la resuelve nuestro
compañero con la mayor facilidad. 151 uniforme
cuesta dinero, ¿pero no cuesta también el vestir
de paisano? Un pantalón, un chalefio, una gorra,
una levita, adornos imitando cables, para los su-
balternos, bordados para los Jefes, Hé aquí el
uniforme de diario; á estos elementos una adición
de poco coste (¿cuál?) lió aquí el de gala.

Las prendas de vestir citadas pueden ser todo
lo baratas que se quiera; pero ¿excluye esto el
vestir de paisano? De ningún modo; y aquí tene-
mos aumento de gasto?. ¿Considera el Sr. X que
á Oficiales segundos, que en diez años de servi-
cio disfrutan de 106'25 pesetas mensuales, que a
los primeros, que después de 22 años en el Cuer-
po tienen un haber de 133'33 pesetas; que á Jefes
de Estación y Subdirectores, con más de 25 años
de servicios, y sueldos relativamente exiguos; que
á Directores de Sección, los que, dada su impor-
tancia y representación en las provincias por su
cargo y por su trato continuo con las autoridades
superiores, tienen mayores dispendios, debe exi-
girseles á iodos que añadan otros gastos á los
que ya tienen do absoluta é imprescindible nece-
sidad? Se dirá tal vez que para una sola persona,
cualquiera de los sueldos asignados á cada clase
es suficiente. No es así; pero aun siendo, ¿el per-
tenecer al Cuerpo de Telégrafos entraña la pro-
hibición de orearse una familia? Y una vez crea-
da, ¿puede atendérsela, añadiendo á los descuen-
tos el gasto que supone un uniforme do gala y
otro de diario? lis .preciso conocer que el uniforme
auinenta los dispendios, porque una gorra, una
levita y un pantalón, sean ó no do uniforme, no
sirven ni pueden aplicarse á todas las necesida-
des del trato social.

Que el público, al presentarse en una Estación
telegráfica, necesita conocer por un distintivo á
quien le ha de admitir los telegramas. Dispues-
tas están las Estaciones de forma que el expedi-
dor no tenga la menor duda acerca del funcio-
nario á quien haya de dirigirse.

Que el uniforme aumentaría la importancia
moral del Cuerpo. Oreemos que da tanta, por lo
menos, el extricto cumplimiento del deber, la
finura, el buen trato, la educación, ilustración,
estudio, aplicación, etc., etc.

Todo el personal de servicio tiene obligación
de vestir de uniforme, á pesar de ser sus sueldos
inferiores á los del personal facultativo. Esta
medida data-de la creación del Cuerpo. Todo el
que ha solicitado plaza, de subalterno de •vigilan-

cia y servicio sabia la obligación que contraía, y
sobre este punto nada tenemos que decir, porque
no nos toca discutir el Reglamento, sino acatarle
y cumplirle en.todos sus artículos, del mismo
modo que acataríamos y cumpliríamos las órde-
nes que sobre uso de uniforme tuvieseá bien dar-
nos la autoridad. ,

Z.
***

CONTESTACIÓN AL AKTÍOULO DEL SEÑOB X.
En el número de la REVISTA correspondiente á

Junio último, aparece un artículo firmado X, en
el cual dicho señor intenta demostrar la conve-
niencia del uso obligatorio del unifarme para los
actos del servicio, á todos los empleados de Telé-
grafos.

No comprendo la conveniencia ni la necesidad
de semejante proposición; pues seria altamente
perjudicial para los empleados subalternos á quie-
nes hace bastantes años se les viene descontando
una crecida parte de sus mezquinos sueldos, obli-
garles á usar un uniforme, que no solamente no
les evita la necesidad de usar ordinariamente el
traje de paisano, sino que á la vez de producirles
un gasto infructuoso que á nada conduce, se vén
obligados á cercenar otra crecida parte de sus ya
mezquinos haberes, con graves privaciones en
las necesidades de sus familias y detrimento de
sus propios intereses.

¡Que estamos asimilados á los militares! Efec-
tivamente; pero es solamente en el servicio que
ambos Cuerpos prestamos de día y de noche, pero
no en el descuento, pues mientras que aquellos
sólo pagan el 10 por 100 de su haber, pagamos
nosotros el 20, á pesar del famoso discurso que
en la legislatura pasada pronunció en las Cortes
nuestro dignísimo Director general D. Cándido
Martínez, proponiendo la rebaja de nuestro des-
cuento al que sufren los militares, toda vez que
estamos asimilados á ellos, y cuya proposición,
como el señor X recordará, fuó desechada.

Más oportuno, razonable y justo debería pare-
cer al señor X que en vez de tratar la cuestión de
uniformes, de la cual nadie se ocupa por hoy, pro-
curásemos por cuantos medios nos sea posible,
gestio'nar activamente y ante todo, por el aumen-
to de nuestros mezquinos sueldos y por la supre-
sión del oneroso descuento quenos abruma, para
no dar lugar á tan triste espectáculo como el re-
cientemente ocurrido con nuestro compañero de
Luaroa D. Ramón de Sotura, que ha fallecido en
la mayor miseria, dejatfdo una érecida casa de
familia á la clemencia de Dios, y ha sido enterra-
do caritativamente por carecer de los más preci-
sos recursos para atender á las exigencias que la
Iglesia y la sooiedad nos imponen aun después
de muertos.

V.
* * # • ' •

LA CUESTIÓN DE UNIFORMES.
Sin que sea mi ánimo oponerme al articulo

que, con este motivo, se publicó en el número
anterior de la REVISTA, el asunto es de índole tan
complicada, que bien merece que se le examine
bajo algunos de sus múltiples aspectos.

Es innegable que, los argumentos que expone
el Si?. X son da algún peso. Seguramente, de
haber continuado el uso del uniforme _W todos
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los actos del servicio, mayor hubiera sido la con
sideración del Cuerpo en las regiones oficiales
y el enorme descuento que aún pesa sobre nos-
otros, tal vez estariahoy al nivel de los de al°u
nos otros cuerpos civiles, que sin duda por eSai
uniformados consiguieron ventaja. Esta sola ra-
zón seria suficiente para probar'su necesidad si
no se hubiesen de considerar al mismo tiempo
otras circunstancias que oscurecen aleo los nró
pósitos del S r . X. r

Vamos é. examinar las principales fases. El
uniforme, tal como lo llevábamos por los aflos 67
y 68, y cuantas veces sea como un simple distin-
tivo, tiene <jue ser violento.para, la mayoría, pot
carecer de u n algo que lo.caracterice de verda-
dero uniforme oficial, y lo aleje del que usan los
empleados de ferro-carril, colegiales educandos
y hasta servidores de compañías y casas particu-
lares. Nada más fácil que establecer esta diferen-
cia,,disponiendo el uso de espada, como tenia el
uniforme de lps'antigúos ópticos, y como se usa
hoy todavía en: el de gala, según el Reglamento
interior.

Entonces se evitaría la confusión con los par-
ticulares; y no se nos preguntarla por las calles
a qué hora sale tal tren, ó cuanto cuesta el billete
para tal ó cual punto, etc., etc., como sucedió
más de una vez" por los años citados. Algunos
compañeros creerán que el'arma puede senin
estorbo para el servicio; porp como al empezarlo
pueden despojarse de ella, y colgarla en ía per-
cha, la dificultad queda subsanada. Ka cuanto
al uso que de ella pudiera hacerse, dentro y fuera
del servicio, corre'spoadcáunpunto de disciplina
que no merece duda.

Examinemos la cuestión bajo el punto de vista
corporativo. Procurar que los subalternos lleven
un distintivo- y los Jefes bordados, os salirse de
la colectividad para entrar en una doble distin-
ción, porque los uniformes, no tratándose de sol-
dados, sino d e un Cuerpo facultativo,,deben ser
iguales en iodo, excepto en las insignias ó gra-
dos que distingan las clases.

En el Ejército, desde 'Coronel inclusivo hasta
Cadete alumno, el uniforme es idéntico, diferen-
ciándose únicamente, Oficiales y Jefes, en el nú-
mero de galones y estrellas que, según el sitio
que ocupan, demuestran clases.

Entorchados, bordados y sombreros de tres
picos sólo quedan para los altos Jefes, que en
Telégrafos correspondería al limo. Sr. Director
general y á los Sres. Inspectores'.

Siendo preciso para todos el emblema del
Cuerpo, á imitación de los que usan los,ingenie-
ros militares y algunos otros Cuerpos, podrían
ser dichos emblemas cincelados y dorados, evi-
tándose de aste modo el costoso bordado y su
mala vejez. '

Pero todo esto seria razonable si las necesida-
des que afligen al empleado de Telégrafos no mo-
ran adn de mayor peso. Los uniformes, aun los
más económicos no dejarían de costar unos seis-
cientos ó setecientos reales, cantidad crecida, si
sé tiene en cuenta el escaso sueldo, los altos pre-
cios que, hoy alcanzantes objetos de necesidad
imprescindible y el excesivo descuento que pesa
sobre los haberes del personal del Cuerpo.

Indudablemente, que-si se ordenara el _un-
forae, el personal del Cuerpo.cumpliría oieaien-

temente las órdenes; pero, ¡cuántos sacrificios
no tendrían que hacer, en particular las clases
subalternas!

El uniforme, no cabe duda, es do necesidad
Social y colectiva; mas para llevarlo a cabo, que-
rido eompaüero X, se hace necesario que los
sueldos sean mayores, ó por lo menos que des-
aparezca del todo el descuento.'

El vestido de paisano cuesta dinero, pero es
más barato que el uniforme.

E. S.

Por Real ót-tton de 1." de Junio so ha dispuesto que
reingrese til servicio activo del Cuerno de Telégrafos
el Oficial segundo I). Danioí García Vilaret, quedisíru-
taba licenoia ilimitada por ostar sirviondo la Kstaeüm
municipal de Corimdella.

Se han remitido cédulas do la cruz, del Mérito mi-
litar á favor de los siguientes individuos del Ouerpo:
Director de Sección do primera cíase, O. Rafael Súber-
caso; Director do Sección do segunda clase, I). Juan
Martin Ibarrola; Jefes do lístacion, D. Simón Lope?.
Curdero y D. Auvalio Escribano; Oficiales, D. Marceli-
no Oallicóy D. Elpideforo Borcodo; Aspirante, p. An-
tonio Gor.

Han sido promovidos al empleo de Subdirector pri-
mero los segundos I). Andrés María Francoseh y Don
Carlos Sancho, á Subdirector segundo el .(efe de Esta-
ción L). Fermín líaldcrrábano, á Jefode Estación Don
Pedro Labastida, y á Oficiales primeros D. líieardo
Regidor y D. Miguel Rodriguen,

Por lloal orden do 11 de Junio último, so ha pro-
puesto el reingreso al servicio acti vo del Cuerpo del 011-
cial segundo I). Eduardo dejl Rio.

Be ha propuesto que se den las gracias de Real dr-
den ¡d Director de Sección de tercera clase I). Arttonino
Suartíz Saavedra, ñor la obra que está publicando sobre
Telegrafía.

A consecuencia de ía vacante ocurrida por el ascen-
so de D. Francisco Cabeza de Vaca, á Inspector, ha as-
cendido á Director de primera clase D. Francisco l<u-
ceño y se ha dispuesto que entre en planta D." Calísto
* diñ

El Jefe del Negociado del personal 1). Juan TUvina,
Ua salido en comisión para, colocar nuevos cables on
los rúnules comprendidos entre Sigiienaa y OaUitayud.
Durante su ausencia queda el Negociado' á cargo de
D. Vicento Ooroiuina.

Se ha dispuesto lu apertura de varias Estaciones en
as islas Filipinas.

Nuestro íjuerido compañero ol Olicial primero Don
Rafael García Borgofiós, se licenció el mes pasado en
eyes, dando término á la carrera que con gran cons-
tancia y laboriosidad lia seguido en la Universidad de
arañada.

Felicitamos sinceramente al Sr. García líorgoñós.

La obra de Tekgnlffopráctica, aprobada en Junta de
íefes por llenadlas condiciones del coticurso abierto
por la REVISTA OÍÍ TISMÍGKAPUS, es original del Direc-
tor de Sección de primera clase D. Francisco Pérez
blanca, y dentro de pocos días quedará ya impreso el
rimer tomo de los dos que ha de tener la obra.

IMPRENTA DE M. MINUBSA DE LOS ItfOS,
callo do Sombrerería, C.
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MOVIMIENTO del personal desdo 28 de Mayo úllimo á 28 de Junio próximo pasado.

CLASBS.

Oficial segundo..

'Oficial primero..
i Director de ¡3.a..
Oficial segundo..
ídem
.ídem primero. . .
Ídem

ildem
(Ídem segundo...
ildem
•Tdein
jldom
Itlem
Aspirante
ídem ,
ídem. . .
ídem , .
í d e m . . . .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem. i..,
ídem.. . . . . . . . . .
ídem. . ;
ídem

ídem'
ídem

i ídem
ídem .
ídem

ídem.. . . . '
ídem
í d e m . . . . . . . . . . .

¡ídem

Ideml

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Subdfrectordel.8

'Director de 3.a . .
ídem de 1.a

¡ídem de 2.a

¡ídem
^Oficial segundo..
ídem .,
í d e m . . . . . . . . . . .
ídem
ídem
ídem

ídem
í d e m . . . , . . , , . . ,

TRASLACIONES.

NOMBRES.

D. Francisco Montaos Vizcaíno.
1 Pascual Vi la y Dalmau

íodro Sobrado Cerezo
Gabriel del Rio v líaimundez.
Vicente Calle y Simón
Leonardo Bonct y Marzal.. .
Tomás Arana y Sánchez.. . .
liamon Rodrigue» Solano...
Antonio Bravo v Oisíafo... .
Silverio Lacasa línrtriguez..
Evaristo Martin v Maríin . . .
Pedro Asunrio v Custcno . . .
Juan Canal y Tapia
Saturio Llansó y Garreira...
Manuel Márquez y Salinero.,
Enrique Porto y Porto
Antonio Serrano Comin . . . .
Manuel Bosca y Eaquerra. . .
Francisco Estopan Carnero..
Valerio Alonso Rivera., i...
Francisco Olem'a Carrion . . .
Manuel Ariza y Fuertes
Francisco Aguilera Arjoria..
Pedro Bernia Galté"s<
Dionisio Serreta y García...
MiguelMiclielenay Carasa..

E Isac Figueras y Girón ..'
Eduardo León y Morales. •.
Agustín Visa y Andreu . . . . .
Martin Urtasun Qsacar
Francisco Ramírez Ramírez.
Andrés Rocha Viedma:
Francisco Quintero García..

Ramiro Martínez Huiiuan. . .
Pedro San Martin Valléjo-...
Manuel García P a r r a . . . . , . ' .
Francisco Morejon

Félix Alcaide Muñoz

Cristíno Aritníendi Maspulé.
José Aluiohalla Corrales. . . .
Miguel Mora de la Sierra,...

" Agustín Roso Adell.
Salvador Eoig Cor tés . . . . . . .
Ricardo Vicent.Palacios
Marcos Buiz Dalmácos
Manuel Miñón Diez

Baltasar Mogrovejo.
•Leopoldo Dalmau
Felipe Alcázar

Pedro Labastida
Juan Pérez Calvo , . . . .
Modesto Revelderia. . . , . . . . t
Eduardo del.Río González..,.
Antonio Monserrát Diégaez.
Daniel García Vilaret.*
Antonio Ferrer-Ripoll. .V..
Gregorio López' Gabilanes...
Lorenzo de Castro
Gados, de Zabala ..t . * . . . . . . .

PltOCHDKNClA.

Azpcitia

Licencia

Lteinofca
Oviedo
Valladolid
Barcelona
San Sebastian..
ídem
Central
Vitoria
Salamanca
Cáfieres
V. cíe Alcántara.
Coruña
CentraL;
Licencia.
ídem
Dutango,,..
Astorga'
Bilbao,:
Licencia
Bilbao..;
Málaga...;
I, de Barcelona.
Central-. ' j . . . . . .
Barcelona.'
Benavente
Valladolid
Manon
Central

ídem
San Roque

ídem
í d e m . . . , . , . . . .
Patencia:
Valíadolid
Cádiz '• f

Escnelá.

Valladolid
Manzanares
Escuela
ídem
Ferrol...
M a t a r ó ' < . , . : . . . . .
Barcelona
Vitoria.-

Segovia
Córdoba
Rehabilitado...

Elche
Valladolid
Monreal
Licencia
Córdoba
Licencia.
Déu ia . ; . :
Vilíagarcía.. . .
Oaaete
P. Santa María.

DBSTENO.

San Sebastian..

Central

Santander
tíecrovia
Central
Ídem
Azpoitia
Central
Villacañas
San Sebastian..
Biíjar
V.de Alcántara.
Navia
Central
Cádiz
Coruña
Barcelona
Bilbao

OBSISIIVAGIONKS.

Por razón del servicio.
Por haber vuelto al Cuer-

po y razón del servicio.
Por razón del servicio, i
Ídem id. id. ¡
Accediendo á sus deseo», i
ídem id. id. !
Por razón del servicio, j
Accediendo á sus deseos. •
ídem id. id.
Por razón del servicio. ¡
Mem id. id.
ídem id. id.
ídem irl. id.
ídem id. id. ¡
Accediendo á sus deseos. ¡
Ídem id. id.
Por razón del servicio.
ídem id. id.

fc:::::::l1—-Barcelona
ídem. . •.-
ídem

Por razón del servicio.
ídem id. id.
Accediendo á sus deseos.

Ídem ¡Por razón del servicio. ¡
Ooruña Accediendo á, sus déteos. ¡
I. de; Barcelona.
Central
Dcv a
Central
Mondoñedo . . . .
P. SantaMaria.
Tarifa
Central

ídem id. id.
ídem i%l id. !
Por razón del servicio.
Accediendo ú sus deseos.
ídem id. id.
ídem id. id.
ídem id. id. i
ídem id. id. i
Mam irl. id.

Lérida "Por razón del .servicio. !
San Sebastian .'Accediendo á BUS ríeseos. í
Central 'ídem id. id. ;
ídem ¡ídem id. id. (

Zaragoza ,ldom id. id. |

Central ídem id. id.
Antoquera ¡ídem id. id. ,
Alcázar ¡ídem id. id.
Manzanares.... Por razón del servicio.
Vera ! Accediendo á sus deseos.
Castellón jldem id: id. !
Lérida 'Por raxon dol servicio. ¡
I. de Vitoriít . . . -Accediendo á sus deseos, j

ídem ídem iH. id. ¡
Dimc. general.. Ídem id. id. i
Almería Por razón del servicio.

Central
Salamanca

Accediendo á susdcsco3.
ídem id. id.

El 13ur"o U'or razón del servicio. ,
Villagarcía ídem id. id.
Cabra
Vülan.HCieítrü
Valencia
Valladolid
Albarracin
Central

Accediendo a sus deseos,
ídem id: id.
Por razón del servicio.
Accediendo ¡i sus deseos.
Por razón del servicio.
Accediendo á- sus dese.os.


